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1. Pago de tasa por participar en las pruebas selectivas:

Las personas aspirantes  que deseen part ic ipar  un proceso select ivo,  excepto

las  que se encuentren inc lu idos  en los  supuestos  de exención o  boni f icac ión

de tasa,  deberán abonar  prev iamente en concepto de derechos de examen el

importe  que  corresponda  por  categoría  y ,  de  ser  e l  caso,  los  gastos  de

transferencia  correspondientes.  Deberán pagar  una tasa por  cada una de las

categorías a las que se va a presentar.

2. Cuantía que se debe abonar:

La cuant ía  s in  exención  que se debe abonar  por  cada categoría  en concepto

de  derechos  de  examen,  es  la  que  f igura  en  el  s iguiente  cuadro  de

categorías  y  tasas   En  e l  supuesto  de  tener  boni f icac ión  en  el  pago  de  la

tasa,  la  cuant ía  a  ingresar  será  del  50%.  En  los  dos  supuestos  habrá  que

añadir  los gastos de t ransferencia correspondientes,  s i  procede.

Concurso de méritos:

Clase Tasa
Tasa

bonificada

Farmacéutico/a inspector/a de salud 
pública

44,17 € 22,09 €

Inspector/a médico/a 44,17 € 22,09 €

Subinspector/a sanitario/a 38,02 € 19,01 €

Concurso-oposición:

Clase Tasa
Tasa

bonificada

Inspector/a médico/a 44,17 € 22,09 €

ATS/DUE 38,02 € 19,01 €

3. Exención en el pago de la tasa:

Están exentos del  pago de tasa las personas en las que concurran alguna de

las s iguientes condic iones:  
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• Discapacidad igual  o super ior  al  33%.

• Miembro de fami l ia  numerosa clasi f icada en la categor ía especia l .

Las  c ircunstancias  de  exención  deberán  ser  acreditadas,  según  el  supuesto

que  corresponda,  presentando  junto  con  la  sol ic i tud  de  part ic ipac ión  en  el

proceso:

•  Copia compulsada de la  cual i f icac ión de la  d iscapacidad.

•  Copia compulsada del  t í tu lo of ic ia l  de fami l ia  numerosa especia l .

4. Bonificación en el pago de la tasa:

Se  apl icará  una  boni f icac ión  del  50%  a  la inscr ipc ión  sol ic i tada  po r  las

personas en las que concurran alguna de las s iguientes  condic iones:

• Miembro de fami l ia  numerosa de categoría general .

• Demandante  de  empleo desde,  por  lo  menos,  los  seis  meses

anter iores  a  la  fecha  de  la  convocator ia  de  las  pruebas  select ivas  en

las que  sol ic i ten  su part ic ipac ión  y  no  estén perc ib iendo prestac ión  o

subsid io por desempleo.

• Por las víct imas del  ter ror ismo, entendiendo por  tales,  para los efectos

regulados  en  este  ar t ícu lo,  las  personas  que  hubieran  sufr ido  daños

f ís icos  o  psíquicos  como  consecuencia  de  la  act iv idad  terror ista,  su

cónyuge  o  la  persona  que  conviv iese  con  análoga  re lac ión  de

afect iv idad,  el  cónyuge  del  fa l lec ido  y  los  h i jos  de  los  her idos  y

fal lec idos.

Las  ci rcunstancias  de  boni f icac ión  deberán  ser  acreditadas,  según  el

supuesto  que  corresponda,  presentando  junto  con  la  sol ic i tud  de

part ic ipac ión en el  proceso:

• Copia  compulsada  del  t í tu lo  of ic ia l  de  fami l ia  numerosa,  de  carácter

general.
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• Cert i f icac ión  negat iva  de  la  percepción  actual  de  prestac ión/subsid io

por  desempleo  y  de  la  ant igüedad  como  demandante  de  empleo

expedida por e l  Servic io Públ ico de Empleo.  

• Sentencia  jud ic ia l  f i rme  o  resoluc ión  adminis t rat iva  por  la  que  se

reconoce la  condic ión de víct ima del  terror ismo.

No será necesario la presentación de la documentación relacionada

en los puntos 3 y 4, si  la persona aspirante marca la opción de

verif icación a través de la plataforma de intermediación (PasaXe!)

en el formulario de inscripción.

En  el  caso  del  t í tu lo  de  fami l ia  numerosa  de  categoría  general  o  especia l  y

del  cer t i f icado  de  cual i f icac ión  de  la  discapacidad,  podrá  real izarse  la

comprobación  a  t ravés  de  (PasaXe!)  solo  en  el  caso  de  estar  expedidos  por

un órgano de la  Comunidad Autónoma de Gal ic ia.

5. Procedimiento para realizar el pago:

A través de Fides/Expedient-e:  Después de tener  conf i rmada la  sol ic i tud  de

part ic ipac ión  en  el  proceso,  podrá  acceder  a l  módulo  de  pago  electrónico

de  tasas  p inchando  en  el  icono  de  la  tar jeta  de  crédito  que  aparecerá  a  la

derecha  del  resumen  de  la  sol ic i tud  en  el  apartado  de  Procesos/OPE  del

Expedient -e.

A  través  de  la  oficina  vir tual  de  la  Agencia  Tributaria  de  Galicia:  En  la

sección Pago de Tasas y Precios ,  podrá efectuar  e l  pago:

a)  De  manera  presencia l :  Mediante  la  descarga  del  modelo  AI  y   después  de

rel lenar lo  con  sus  datos,  real izar  e l  ingreso  o  t ransferencia  bancar ia  en

alguna  de  las  d is t intas  ent idades  colaboradoras  autor izadas  para  la

recaudación de tasas en la  Comunidad Autónoma de Gal ic ia.  

b)  Mediante  la  generación  en  l ínea  del  modelo  de  autol iqu idación,  con  sus

datos  personales  ya  impresos  (Modelo  731)  y  poster ior  ingreso  en  las

ent idades colaboradoras autor izadas.
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c)  Mediante  el  cargo  a  la  cuenta  o  con  tar jeta.  En  este  caso,  las  ent idades

colaboradoras  y  la  forma  de  pago  pueden  var iar  en  función  del  t ipo  de

acceso (con o sin cert i f icado dig i ta l) .

Puede  obtener  más  información  sobre  e l  proceso,  así  como  los  modelos  de

pago de tasas,  en el  apartado de Modelo de autol iquidación de ta      s      as.       

Si  se  detecta  falsedad  o  inex is tencia  de  la  documentación  necesar ia  para

tener  derecho  a  la  exención  o  reducción  de  la  tasa,  los  aspirantes  serán

excluidos del  proceso select ivo.

6.  Códigos  para  consignar  en  el  documento  de  pago de
tasas:

Consel ler ía  de__   Sanidade -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Código:  11 

Delegación de__   Serv ic ios  Centrales- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Código:  13 

Serv ic io  de__   Gerenc ia - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Código:  03

Tasa denominación_Inscr ipc ión  proceso se lect ivo SERGAS--- - -  Código:  300302

7.  Devolución  de  tasas  para  los/as  aspirantes
excluidos:

A  los/as  aspirantes  exc lu idos/as  que  lo  sol ic i ten  en  e l  p lazo  de  un  mes,

contado a part i r  de l  d ía s iguiente a l  de la  publ icac ión de la  l is ta def in i t iva  de

admit idos/as  y  exc lu idos/as,  se  les  devolverá ,  después de  los  t rámites

correspondientes,  e l  importe abonado en concepto de derechos de examen.

En  la  sol ic i tud  de  devolución  deberá  consignarse  su  nombre,  apel l idos,  DNI ,

número  de  cuenta  bancar ia  (veinte  díg i tos)  y  local idad  de  ésta;  también

deberá  enviar  copia  compulsada  del  impreso  de  autol iquidación  de  la  tasa.

Las  sol ic i tudes  deben  d ir ig irse  a  la  Subdirección  General  de  Selecc ión  de

Personal   del  Serv ic io  Gal lego  de  Salud,   Edi f .  Administ rat ivo  de  San

Lázaro,  s/n,  Sant iago de Composte la.
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